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LEY DE PRESU ~ C"ESTOS AÑO 1987 

Clasificación Económica 

INGRESOS , 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 

Transferencias 
Otros Ingresos 
Endeudamiento 
Aporte Fiscal 

Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 

Bienes y Servicios de Consumo 
Transferencias Corrientes 
btversión Real 
Inversión Financiera 

Transferencias de Capital 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

Partida: Ministe "del intrnl/l 

- Miles de S 

___ o 

lIhs. Des. Totales 
Reg. y Bruto y Neto 
Adm. Servicios F.N.D.R. 

-192.162 12.037.892 13.5-66.244 

O O 73.097 
O 873 6.546 

O 25.811 4.963.705 
O 35.683 65.540 

,901.219 5.901.219 O 
587.112 6.070.017 6.454.356 

O O 3.000 
3.831 4.289 2.000.000 

'--
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LEY DE PRESU { LESTOS AÑO 1987 

Clasificación Económica 

ING R ESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 

Transferencias 
Otros Ingresos 
Endeudamiento 
Aporte Fiscal 

Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 

Bienes y Servicios de Consumo 

Transferencias Corrientes 
mversión Real 
mversión Financiera 

Transferencias de Capital 

Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

Partida: Ministe ,ddlnlrnQT 

- Miles de S 

Total 
Municipa· Bruto Transfe· 

lidades Ministerio rencias 

2.706.330 38.211.316 4.683.147 

O 73.097 O 
O 7.419 O 
O 4.989.516 4.683.147 
O 103.405 O 

1.973.619 7.874.838 O 
732.711 23.155.752 O 

O 3.000 O 
O 2.()04.289 O 

2.706.330 38.211.316 4.683.147 

O 1.527.927 O 
O 1.013.109 O 
O 12.143.674 O 
O 13.663.153 O 

t .973.619 1.973.619 O 
732.711 7.586.605 4.683.147 

O 281.478 O 
O 8.400 O 
O 10.888 O 
O 2.463 O 

Total 
Neto 

Ministerio 

33.528.169 

73.097 
7.419 

306.369 

103.405 
7.874.838 

23.155.752 

3.000 
2.004.289 

33.528.169 

1.527.927 

1.013.109 
12.143.674 
13.663.153 

1.973.619 
2.903.458 

281.478 
8.400 

10.888 
2.463 



LEY DE PRESUPUESTOS 
AÑO 1987 

Partida: Ministerio del Interior 

Miles de US$ 

70 



MINISTERIO DEL INTERIOR r PARTIDA : 05 

Secretaría y Administración General (01 ) ". CAPITULO : 01 

PROGRAMA : 01 

"'---.-
I Moneda Extranjera 

Moneda Convertida a 
Sub· Glosa Nacional Dólares 

lítulo Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 
-",,-~-

INGRESOS 3.461.308 3.200 
07 OTROS INGRESOS 856 O 

79 Otros 856 O 
09 I APORTE FISCAL 3.460.452 3.200 

91 Ubre 3.460.452 3.200 

GASTOS 3.461.308 3.200 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 208.828 O 
y) BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 279.724 O 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.907.509 3.200 

31 Transferencias al Sector Privado 1 O 
001 A Instituciones del Sector Privado 1 O 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 1.907.508 3.200 
029 Org. Regional de Acción Social Ministerio 

Interior 60.714 O 
030 Cumplimiento D.L. NO 1.878, de 1977 04 1.708.036 3.200 
031 A En!. Públicas y Org. del Sector Público 05 87.280 O 
032 Comisión Chile Futuro 06 22.491 O 
033 Comisión de Estudios Leyes Organ. 

Constitucionales 06 26.259 O 
034 Comisión Derechos Humanos 06 2.728 O 

31 INVERSION REAL 3.273 O 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 3.273 O 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.049.774 O 
86 Aportes a Organismos del Sector Público 1.049.774 O 

001 Carretera Longitudinal Austral 1.049.774 O 
60 Operaciones Años Anteriores 6.100 O 
70 Otros Compromisos Pendientes 6.100 O 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

Número de horas 
Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

Miles de $ 

71 

13 

159 

20.100 
2.393 

3.348 



Sub-
Título 

04 

06 

07 

09 

21 
22 
25 

d) Convenios D.H. NO 691, de 1977 , personas naturales 
Miles de $ 

03 Incluye: 
a) Capacitación Ley N«> 18.391. Miles de $ 
b) La suma de $ 166.366 miles, con la obligación de rendir 

cuenta en forma global y reservada al Contralor General 
de la República. 

04 Se rendirá cuenta de estos recursos, en forma global y reserva
da al ContraJor General de la República. 

05 Para financiar situaciones de emergencia o gastos no previstos, 
los que deberán ser definidos por el Ministro o Subsecretario 
del Interior. Los fondos que se pongan a disposición de los 
organismos del sector público no ingresarán a los presupuestos 
de éstos. 

06 Con estos recursos se podrán efectuar todo tipo de gastos de 
funcionamiento, incluidas remuneraciones. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Servicio de Gobierno Interior (01) 

Glosa 
Item Denominación NO 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
002 Subsecretaría de Carabineros 
003 Subsecretaría de Investigaciones 
004 Servicio Nacional de Aduanas 
005 Servicio Agrícola y Ganadero 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Fondo de Solidaridad Nacional 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
029 Ley de Régimen Interior 
030 Administración de Comple'os Aduaneros 

72 

29.195 

10 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

1.274.371 
873 
873 

25.811 
25.81 J 

9.546 
3.669 
8.390 
4.206 

28.360 
28.360 

1.219.327 
1.219.327 

1.274371 
817.303 
345.666 

61.022 
2.182 
2.182 

58.840 
33.029 
25.811 



31 

60 
70 

50 
51 

GLOSAS: 

Sub· 

INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

Número de horas 
Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

Miles de $ 
d) Convenios D.H. ~ 691, de 1977, personas naturales 

Miles de $ 
03 Incluye: 

a) Capacitación Ley ~ 18.391. Miles de $ 
b) La suma de $ 39.216 miles, con la obligación de rendir 

cuenta en forma global y reservada al Contralor General 
de la República. 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

Servicio Electoral (01) 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
Título Item Denominación NO 
--

INGRESOS 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
31 INVERSION REAL 

73 

43.780 
28.899 
14.881 

2.100 
4.500 

124 

802 

17.040 
1.934 

12.998 

11.094 

10 

; OS 

" .... : 03 

: 01 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

691.996 
30 
30 

691.508 
691.508 

458 

691.996 
347.203 
302.861 

41.444 



31 

60 
70 

SO 
51 

GLOSAS: 

Sub-

Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

Número de horas 
Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

Miles de $ 
Se podrá contratar adicionalmente, a la dotación máxima, 
personas a honorarios o asimilados a grado en forma transi
toria, hasta por un monto máximo de $ 30.871 miles. Incluye 
$ 154.384 miles para el pago del personal necesario para el 
funcionamiento de las Juntas Inscriptoras. 

03 Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 

Oficina Nacional de Emergencia (O 1) CAPItuLo 
PROGRAMA 

Glosa 
Título Item Denominación NO 

INGRESOS 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 04 
31 INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

74 

38.494 
2.950 

200 
288 

3 

233 

19.200 
5.320 

541 

10 

: 05 

:04 

: 01 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

118.055 
6.437 
6.437 

111.618 
111.618 

118.055 
63.175 
28.606 
23.041 
23.041 

3.233 
3.233 



GLOSAS: 

-

Sub-
fítulo 

08 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b} Horas extraordinarias año 

Número de horas 
Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas natumles 

Miles de $ 
03 Capacitación Ley N<> 18.391. Miles de $ 
04 Con estos fondos se deberá atender situaciones de emergencia, 

pudiendo efectuar cualquier tipo de gastos, sin la intervención 
de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado. 

MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 

26 

70 

16.500 
3.190 

1.249 

10 
10 

; 05 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (01) C~PITULO···· : 05 

.... PROORAMA :01 

Moneda 
Glosa Nacional 

Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 6.492.162 
ENDEUDAMIENTO 5.901.219 

82 Préstamos Externos 5.901.219 
002 De Largo Plazo 5_901.219 

APORTE FISCAL 587.112 
91 Libre 305.634 
92 Servicio de la Deuda Pública 281.478 

SALDO INICIAL DE CAJA 3.831 

GASTOS 6.492.162 
GASTOS EN PERSONAL 02 91.418 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 56.252 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 251.252 

32 Transferencias a Organismos del Sector Público 97_099 
001 Oficina de Planificación Nacional 97.099 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 154.153 
029 Oficina Administrativa Subpr. Lotes con Servicios 04 18.458 
030 Of. Adm. Prog. Inversión Múltiple Desarrollo Local 05 114.374 
031 Secretaría Nacional del Empleo 06 21.321 

INVERSION REAL 5.179 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 5.179 

75 



33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
86 Aportes a Organismos del Sector Público 

001 1: Región de Tarapacá 
002 II: Región de Antofagasta 
003 III: Región de Atacama 
004 IV: Región de Coquimbo 
005 V: Región de Valparaiso 
006 VI: Región del Libertador General B. ü'Higgins 
007 VII: Región del Maule 
008 VIII: Región del Bío-Bío 
009 IX: Región de la Araucanía 
010 X: Región de Los Lagos 
011 XI: Región Aysén del General C. lbáñez del Campo 
012 XII: Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
013 Región Metropolitana de Santiago 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 
001 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
91 Deuda Pública Externa 

001 Intereses 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

Número de horas 
Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

Miles de $ 
d) Convenios D.R. 691 ,de 1977, personas naturales 

Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley N> 18.391. Miles de $ 
04 Para gastos de funcionamiento, incluidas remuneraciones, de 

la Oficina Administrativa del Subprograma Lotes con Servicios 
del Convenio BID 115jIC-CH. 

05 Para gastos de inversión y funcionamiento, incluidas remune
raciones, de las Oficinas Administrativas (Unidades de Control 
l\lacional y Regionales) del Programa de Inversión Múltiple 
de Desarrollo Local del Préstamo BID 141/IC-CH. 

06 Con estos recursos se podrán efectuar todo tipo de gastos de 
funcionamiento, incluidas remunera ciones. 

76 

5.804.120 
4.683.147 

294.200 
211.502 
185.505 
142.280 
357.670 
619.280 
386.280 
476.890 
242.280 
294.200 
276.890 
4] 1.505 
784.665 

1.120.973 
1.120.973 

281.478 
281.478 
281.4 78 

2.463 

3 

53 

4.500 
536 

3.053 

6.317 

10 
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31 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio del Interior-Fondo Nacional de Desarrollo Regional (01 ) 

Miles I,t' S 

I 11 10 IV V 
Clasificación Económica Región Región Región Región Región 

INGRESOS 1934.205 934.889 924.251 843.695 968.265 

Ingresos de Operación 9.164 8.183 18.662 4.873 655 
Venta de Activos O O O O O 
Transferencias 356568 221.502 195.505 152.280 367.670 
Otros Ingresos 3.000 3.010 3.000 8.728 2.000 
Aporte Fiscal 406306 557.480 550.115 522.737 436.782 
Operaciones Años Anteriores O O O O O 
Saldo Inicial de Caja 159.167 144.714 156.969 155.077 161.158 

GASTOS 934.205 934.889 924.251 843.695 968.265 

Inversión Real 934.205 934.889 924.251 843.695 968.265 

GLOSAS: 

01 (Común para todas las regiones) 
1. Las cantidades consignadas en el Ítem 53 de los Presupuestos de las Regiones 
-Fondo Nacional de Desarrollo Regional- podrán destinarse a estudios e investiga
ciones de cualquier naturaleza, previamente identificados, sin sujeción a las disposi
ciones del Decreto Supremo NO 691, de Hacienda, de 1977. 

2. Las regiones podrán pagar en los meses de enero y febrero. a través de cuentas 
complementarias, obligaciones generadas por proyectos de inversión aprobados en 
1986. debiendo procederse a su regularización presupuestaria a más tardar en el mes 
de marzo de 1987. 
3. Todos los gastos que se efectúen con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, se imputarán a las asignaciones de los Ítem de inversión real que para este 
objeto se creen. 



Sub-
Título 

01 
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06 
07 
09 
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11 

31 

1C) 
LEY DE PRESUPUESl'OS AÑO 1987 

Partida: Ministerio del Interior-Fondo Nacional de Desarrollo Regional (01) 

Miles ¡K '" 

.. __ . 

VI VII VIII IX 

Clasificación Económica Región Región Región Región 

I 

I 
INGRESOS Il.303.606 1.001.632 1.166.424 928.540 

: 
Inp-esos de Operación 5.319 8.811 4.195 2.614 
Venta de Activos O O O O 
Transferencias 629.280 396.280 486.890 252.280 
Otros Ingresos 3.000 2.000 3.000 3.002 
Aporte Fiscal 525.284 445.695 518.280 524.011 
Operaciones Años Anteriores O O 3.000 O 
l!aldo Inicial de Caja 140.723 148.846 151.059 146.633 

GASTOS , .303.606 1.001.632 1.166.424 928.540 

mversión Real J 303.606 1.001.632 1.166.424 928540 

-----

GLOSAS: 

01 (Común para todas las regiones) 
l. Las cantidades consignadas en el ítem S 3 de los Presupuestos de las Regiones 
-Fondo Nlcional de Desarrollo Regional- podrán destinarse a estudios e investiga
ciones de cualquier naturaleza, previamente identificados, sin sujeción a las disposi
ciones del Decreto Supremo NO 691, de Hacienda, de 1977. 

2. Las regiones podrán pagar en los meses de enero y febrero. a través de cuentas 
complementarias, obligaciones generadas por proyectos de inversión aprobados en 
1986, debiendo procederse a su regularización presupuestaria a más tardar en el mes 
de marzo de 1987. 
3. Todos los gastos que se efectúen con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, se imputarán a las asignaciones de los Ítem de inversión real que para este 
objeto se creen. 
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01 
04 
06 
07 
09 
10 
11 

31 

~ CJ·· 1 

LEY DE PRESUPUESl'OS AÑO 1987 
Partida: Ministerio del Interior-Fondo Nacional de Desarrollo Regional (01) 

Miles <1<' <., 

X XI XII Región Totales 
Clasificación Económica Región Región Región MetropoL Bruto y Neto 

INGRESOS 1.045.535 917.752 1.057.947 1.539.503 ~3.566.244 

lngJesos de Operación 4.434 3.273 2,914 O 73.097 
Venta de Activos O O 6.546 O 6.546 
Transferencias 304.200 286.890 421.505 892.855 4.963.705 
Otros Ingresos 4.700 3.000 3.200 23.900 65.540 
Aporte Fiscal 595.665 471.611 485.257 415.133 6.454.356 
Operaciones Años Anteriores O O O O 3.000 
Saldo Inicial de Caja 136.536 152.978 138.525 207.615 2.000.000 

GASTOS 1.045535 917.752 1.057.947 1.539.503 13.566.244 

mversión Real 1.045.535 917.752 1.057.947 1.539.503 13.566.244 

GLOSAS: 

01 (Común para todas las regiones) 
l. Las cantidades consignadas en el ítem 53 de los Presupuestos de las Regiones 
-Fondo Nacional de Desarrollo Regional- podrán destinarse a estudios e investiga
ciones de cualquier naturaleza, previamente identificados, sin sujeción a las disposi
ciones del Decreto Supremo NO 691, de Hacienda, de 1977. 

2. las regiones podrán pagar en los meses de enero y febrero. a través de cuentas 
complementarias, obligaciones generadas por proyectos de inversión aprobados en 
1986. debiendo procederse a su regularización presupuestaria a más tardar en el mes 
de marzo de 1987. 
3. Todos los gastos que se efectúen con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, se imputarán a las asignaciones de los ítem de inversión real que para este 
objeto se creen. 



MINISTERIO DEL INTERIOR ~.~AR;I·t>;\l··;····:OS 
I Región: Región de Tarapacá ... . f.,~.:F~~f':'\i¡i;tV· . ....... . 

IPIWGRAMA. :Ól.J;. 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 934.205 
01 INGRESOS DE OPERACION 9.164 
06 TRANSFERENCIAS 356.568 

62 De Otros Organismos del Sector Público 356.568 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 294.200 
002 Jta. Admin. y Vigilancia de la Zofri 52.368 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 

07 OTROS INGRESOS 3.000 
79 Otros 3.000 

09 APORTE FISCAL 406.306 
91 Libre 406.306 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 159.167 

GASTOS 934.205 
31 INVERSION REAL 934.205 

53 Estudios para Inversiones 42.948 
61 Inversión Región I 886.257 
77 Inversiones Menores F.N.D.R. 5.000 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
11 Región: Región de Antofagasta 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 934.889 
01 INGRESOS DE OPERACION 8.183 
06 TRANSFERENCIAS 22J.502 

62 De Otros Organismos del Sector Público 22J .502 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 211.502 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 

07 OTROS INGRESOS 3.010 
79 Otros 3.0JO 

09 APORTE FISCAL 557.480 
91 Libre 557.480 

11 SALDO INICIAL DE CAJA J44.714 

80 



31 

~"4"_' 

8ub-
Título 

01 
06 

07 

09 

11 

31 

Sub-
Titulo 

01 
06 

53 
62 
77 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región II 
Inversiones Menores F.N.D.R. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
III Región: Región de Atacama 

ltem Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 
63 Inversión Región III 
77 Inversiones Menores F .N.D.R. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
IV Región: Región de Coquimbo 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaría de Desarrollo Re ional g y Administr. 

81 

934.889 
934.839 

12.917 
916.972 

5.000 

re PAR.tlDA: 05 

f. CAoPl\ttJLO, : 13 
,PROGRAMA:.01-

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

924.251 
18.662 

195.505 
195.505 
185.505 

10.000 
3.000 
3.000 

550.115 
550.115 
156.969 

924.251 
924.251 

12.169 
907.082 

5.000 

.¡p~rlt)k : 05 
CAPttUlP ...... : 14 

...'AA~~.Dt¡\ ... ;:01 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

843.695 
4.873 

152.280 
152.280 
142.280 



06 
07 

09 

11 

31 

Sub-
Título 

01 
06 

07 

09 

11 

31 

62 

79 

91 

53 
64 
77 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Ltbre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región N 
Inversiones Menores F .N.D.R. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
V Región: Región de Valparaíso 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Ltbre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 
65 Inversión Región V 
77 mversiones Menores F.N.D.R. 

82 

10.000 
8.728 
8.728 

522.737 
522.737 
155.077 

843.695 
843.695 

25.693 
813.002 

5.000 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

968.265 
655 

367.670 
367.670 
357.670 

10.000 
2.000 
2.000 

436.782 
436.782 
161.158 

968.265 
968.265 

18.000 
945.265 

5.000 



MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA :05 

VI Región: Región del Libertador General Bernardo O'Higgins CA)'ITVLO :16 

\.:PROGRAMA : 01 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 
--

INGRESOS 1.303.606 
01 INGRESOS DE OPERACION 5.319 
06 TRANSFERENCIAS 629.280 

62 De Otros Organismos del Sector Público 629.280 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 619.280 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 

07 OTROS INGRESOS 3.000 
79 Otros 3.000 

09 APORTE FISCAL 525.284 
91 LIbre 525.284 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 140.723 

GASTOS 1.303.606 
31 INVERSION REAL 1.303.606 

53 Estudios para Inversiones 18.800 
66 Inversión Región VI 1.279.806 
77 Inversiones Menores F.N.D.R. 5.000 

MINISTERIO DEL INTERIOR ~.~ PARTIDA :,05 

VII Región: Región del Maule " CAPITULO :17 

PROGRAMA : 01 

--, 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Titulo Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 1.001.632 
01 INGRESOS DE OPERACION 8.811 
06 TRANSFERENCIAS 396.280 

62 De Otros Organismos del Sector Público 396.280 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 386.280 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 

07 OTROS INGRESOS 2.000 
79 Otros 2.000 

09 APORTE FISCAL 445.695 
91 Libre 445.695 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 148.846 
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31 

Sub· 
Título 

01 
06 

07 

09 

10 
11 

31 

Sub· 
Título 

01 
06 

53 
67 
77 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región VII 
Inversiones Menores F.N.D.R. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
VIII Región: Región del Bío-Bío 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 
68 Inversión Región VIII 
77 Inversiones Menores F.N.D.R. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
IX Región: Región de la Araucanía 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 

84 

( PARTIDA 

Glosa 
NO 

PARTIDA. 

Glosa 
NO 

1.001.632 
1.001.632 

10.953 
985.679 

5.000 

:0$ 

:.18 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

1.166.424 
4.195 

486.890 
486.890 
476.890 

10.000 
3.000 
3.000 

518.280 
518.280 

3.000 
151.059 

1.166.424 
1.166.424 

22.000 
1.139.424 

5.000 

:05,\ .•... 

:t9 

: 01 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

928.540 
2.614 

252.280 
252.280 
242.280 



06 62 003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 
07 OTROS INGRESOS 3.002 

79 Otros 3.002 
09 APORTE FISCAL 524.011 

91 Libre 524.011 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 146.633 

GASTOS 928.540 
31 INVERSION REAL 928.540 

53 Estudios para btversiones 27.483 
69 mversión Región IX 896.057 
77 mversiones Menores F.N.D.R. 5.000 

MINISTERIO DEL INTERIOR FpARtlPA ....•.. :05 
X Región: Región de los Lagos : 20 

PROGRAMA :01 

--

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 
.-

INGRESOS 1.045.535 
01 INGRESOS DE OPERACION 4.434 
06 TRANSFERENCIAS 304.200 

62 De Otros Organismos del Sector Público 304.200 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 294.200 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 

07 OTROS INGRESOS 4.700 
79 Otros 4.700 

09 APORTE FISCAL 595.665 
91 Libre 595.665 

II SALDO INICIAL DE CAJA 136.536 

GASTOS 1.045.535 
31 INVERSION REAL 1.045.535 

53 Estudios para btversiones 6.000 
70 btversión Región X 1.034.535 
77 btversiones Menores F.N.D.R. 5.000 

85 



MINISTERIO DEL INTERIOR 
XI Región: Región Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 

Moneda 
Sub· Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 917.752 
01 INGRESOS DE OPERACION 3.273 
06 TRANSFERENCIAS 286.890 

62 De Otros Organismos del Sector Público 286.890 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 276.890 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 

07 OTROS INGRESOS 3.000 
79 Otros 3.000 

09 APORTE FISCAL 471.611 
91 Libre 471.611 

II SALDO INICIAL DE CAJA 152.978 

GASTOS 917.752 
31 INVERSION REAL 917.752 

53 Estudios para Inversiones 18.754 
71 Inversión Región XI 893.998 
77 Inversiones Menores F .N.D.R. 5.000 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
XII Región: Región de MagaUanes y de la Antártica Chilena 

Moneda 
Sub· Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 1.057.947 
01 INGRESOS DE OPERACION 2.914 
04 VENTA DE ACTIVOS 6.546 

41 Activos Físicos 6.546 
06 TRANSFERENCIAS 421.505 

62 De Otros Organismos del Sector Público 421.505 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administr. 411.505 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 

07 OTROS INGRESOS 3.200 
79 Otros 3.200 

09 APORTE FISCAL 485.257 
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09 91 Libre 485.257 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 138.525 

GASTOS 1.057.947 
31 INVERSION REAL 1.057.947 

53 Estudios para mversiones 62.995 
72 mversión Región XII 989.952 
77 mversiones Menores F.N.D.R. 5.000 

MINISTERIO DEL INTERIOR ¡'PARTIDA : 05 

Región Metropolitana de Santiago : 23 

; 01 

-
Moneda Extranjera 

Moneda Convertida a 
Sub- Glosa Nacional Dólares 

Título Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 1.539.503 396 
06 TRANSFERENCIAS 892.855 500 

62 De Otros Organismos del Sector Público 805.575 500 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo 784.665 O 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 10.000 O 
004 Del Programa 03 del Tesoro Público 10.910 500 

63 De Otras Entidades Públicas 87.280 O 
001 Municipalidades 87.280 O 

07 OTROS INGRESOS 23.900 -104 
72 Operaciones de Cambio 21.900 -104 
79 Otros 2.000 O 

09 APORTE FISCAL 415.133 O 
91 Libre 415.133 O 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 207.615 O 

GASTOS 1.539.503 396 
31 INVERSION REAL 1.539.503 396 

53 Estudios para mversiones 210.000 396 
73 mversión Región Metropolitana de Santiago 1.324.503 O 
77 mversiones Menores F.N_D.R. 5.000 O 
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Sub-
Título 

07 

09 

25 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Fondo Social (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

37 Fondo Social Financiamiento Programas y Proyectos 
40 Fondo Social Aplicación Ley 18.020 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

9.900.850 
2.182 
2.182 

9.898.668 
9.898.668 

9.900.850 
9.900.850 
2.474.850 
7.426.000 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

08 

09 

32 

01 Regido por las normas dispuestas en el Decreto de Interior Nd 24, de 1980, cuyo 
texto vigente fue establecido por el Decreto NO 637, de 1982, del mismo Minis
terio, y sus modificaciones. Asimismo, durante 1987 mantendrán su vigencia los 
artículos 10 y 20 de las normas transitorias de dicho decreto. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Municipalidades (01) 

Glosa 
Moneda 
Nacional 

ltem Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 2.706.330 
ENDEUDAMIENTO 1.973.619 

82 Préstamos Externos 1.973.619 
002 De Largo Plazo 1.973.619 

APORTE FISCAL 732.711 
91 Libre 732.711 

GASTOS 2.706.330 
lNVERSION FINANCIERA 1.973.619 

81 Préstamos 1.973.619 
001 Para Subprograma "Lotes con Servicios" 1.973.619 

88 



33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

732.711 
732.711 
732.711 

GLOSAS: 

001 Municipalidades 

01 a) Por decreto dictado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70, del D.L. 
l'P 1.263, de 1975, podrán incorporarse los recursos señalados en el inciso pri
mero del artículo 50 del Decreto de Interior l'P 371, de 1984. 

b) El Ministerio del Interior determinará las municipalidades que recibirán aportes. 
Al efecto, dispondrá de las atribuciones que se establecen en el artículo 20 de la 
Ley l'P 18.244. No regirá respecto de estos aportes lo dispuesto en el artículo 
38 del Decreto Ley l'P 3.063, de 1979. 
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